
En la Catedral de Santa Ana se conserva el archivo parroquial 
de aquella Diócesis a partir del año de 1572, en que se inició el 
registro de bautismos, encontrándose en los libros mteresantísimos do- 
cumentos históricos, literarios, jurídicos, etc. 

Revisando este Archivo, me llamó la atención un libro que corres- 
ponde a la Cofradía de la Vera Cruz, en cuya página inicial se encuen- 
tra la autorización dada para el funcionamiento de la Cofradía poi 
Fray Payo de Ribera en el año de 1666, cuando el ilustre Agustino 
ejercía el obispado de Guatemala y de la Verapaz. 

Aunque la autorización del Obispo Ribera está fechada en 23 de 
febrero de 1666, no se encuentra anotación relativa a elecciones de 
Alcaldes, Mayordomos y Oficiales, sino hasta el 2 de mayo de 1711, 
en que se celebran elecciones ante el Cura Párroco don Jacinto Ca- 
trillo Lobato, resultando electos Alcaldes José de Méndez y E. de la 
Candelai ia, elegíéndose igualmente mayordomos, oficiales y alguaciles. 

Lo curioso del libio es que todas las actas están escritas en lengua 
nahuas, siendo éste el único documento de época tan remota por medio 
del cual podemos saber cómo se hablaba el idioma nativo en los pri- 
meros tiempos de la Colonia. 

Las ordenanzas dictadas por Fray Payo para el gobierno de la 
Cofradía fueron escritas en nahuas, existiendo en el libro tres copias 
de las mismas, estando completa solamente una copia. No fué sino 
hasta el año de 1753, cuando Diego Bernabé, Secretario del pueblo 
de Santa Ana, tradujo las ordenanzas a la lengua castellana, según 
consta en certificación puesta por dicho Secretario al pie de la tra- 
ducción. 

Incluyo en esta publicación la versión original en nohuat, la ha· 
ducción hecha poi Diego Bemabé y copias fotostáticas de los origmales, 
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Y ca ye1 tamanti netanaguatra aya guehs qmsa axta mactati tos· 
tones asuaya yca ylisensia asuqui quipanaguis netenaguatilia ayac mu- 
ehiguas mas pasar iteh yn cuenta yca nemis nulisensta ypal muchiguas 
gastar ypal missas ypal sese mesti iguan ypal sera. 

Aaxtupan nitenaguatia ypan se xiguit mucluguis elesum nepatalus 
Alcaldes Mayordomos yguan muchintin 0/isiales yguan multas y cabil 
do yeguantin yec ehristianos ypal quite quihtis Santa Cofradía muyx- 
pan yeguat tu padre Cura yguan ypal mean elección mupias se libro 
canpa muyquilos yguan campa muyquilos yeguantin ermanos calaquis- 
quet ypan se xiguit yguan ypan sese xiguit yeguantin octami yntequio 
maneman quianas cuenta ya naguac yeguantm yanquiquet Alcaldes 
Ofisiales yguan asuten taguiquilia yeguantin pesados maneman quichi- 
gusquet cobrar yguan asuten quisa ysobra ttostones mamutzaqua ítih 
caxa ypal Cojuulia, 

Y ca un tamanti nitenaguatia mupias se caxa canpa mupias ytac- 
quil Cofradía mup1as ume llabes seqm pias Padi e Cura yguan sequi 
pias Mayordomo yguan ymc nican caxa nerms se libro canpa muycui- 
los limosna muasi iteh ermanos yca yguan nesi iteh chmanut quiquítas 
Padre Cura asuten quinequiti 0/isiales quixna itech caxa Cofradía yca 
ylisensia Pad, e Cura yguan ypal mupias nican topan tatquili Cofradía 
guel Padre Cura quitas canpa guelis mupias yni caxa Cofradía ypal 
nenus yguan muchi cuidado. 

Neguantin Maestro Dn. Frat Paio de Ribera horden ypal San 
Agustín yca ygmc titilis tatta Dios yguan Santa Sede Apostólica Obispo 
ypal Guatemala yguan Berapás ypal Consego tuguei tatacatzin Rei 
ypanpa se pettsiáti mupuac nuyxpan: yteh pa Cofrades Santa Bera Cruz 
ytic nican chinamit Señora Santa Anna yguan qm tuatta yca yeman 
tunali quipiat nican devosión yca hermandad ypal Santa Cruz ynic m- 
ean chinamit yguan ypal guehs muscati yguan mutequitil tis tutecuio 
Dios yguan ypal quitactamsquet limosnas yguan ypal quimatisquet ten 
grasia yndulgencias quiclnguasquet ganar yeguantin cofrades yguan 
ypanpa ya niquita muchi recaudos yguan quenta quixpannquet noyx- 
pan ypanpa axtaxcan mcchigua mandar mamuscahs mean Santa Cofra 
día yguan yeguantin mayordomos yeguantin xcan nemis yguan ocse- 
quintin gual calaquisquet macuilgui quixtisquet y lguititzm ypan ytunal 
axca se xiguit yguan ocsequmtin ylguititzm yguan missa ypan eece 
mesh ypal cofrades yolquet yguan rniqurti yguan mumacas ylimosna 
ten yamtena guatic ata yteh nuordenanza yguan mutzin quixitis muchi 
nican nutenaguitis yteh nican hordenanzas. 
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Y ca nagui tamanti nutenaguatil asuquen manían quiasis ytacquil 
nican Santa Cofradía asu cacaguamil yguan mil asu ganado asuten 
sequi limosna yguan asu munamacas nican itacquil ma muchiguas yca 
almoneda ytech se ilguit pía ypal quiquitasquet muchi tacat yguan 
ofisiales quiquitasquet yca munamacas ytacquil Santa Cofradía yguan 
queman Padre Cura quiquitas queman guelis muchigas almoneda yguan 
ten nesu ytech almoneda ytic itacquil Santa Cofradía ytic caxa Santa 
Cofradía. 

Ypan maquil tamanti nutenaguatil ni tenaguatia yeguan tin cala· 
quisquet yanquiquet ojisiales ypan se xiguit achtupa quianas quuenta 
Padre Cura nemi iteh chinamit asuqui yximati Santa Doctrina yn na· 
guac yeguantin yanqmquet calaquisquet asu aya quiximati Santa Doc 
trina aya calaquisquet ypal quitequitilis Santa Cofradía. 

Y pan chicuasen tamanti nutenaguatil ypan nican ordenanza asa- 
quinu ne nemis yteh Santa Cofradía yguan yaguili nemilis yguan asu 
mumatisquete ofisiales asu ermanos nema mutaca. . . aya tetacamati 
neman mamuchilitis Padre Cura ypal necaquixtia yti Cofradía yeguan 
mupalus ytuque libro. 

Ypan chicume tamanti nutenaguatil ypan nican ordenanzas ni te· 
naguatia muchintin ermanos ermana ofisiales rna ximati ca Santa 
Doctrina yni palyu yguan misterios muchintin asuque no ana yn ca 
quipias yeguantin chinamit yguan quesquipa yca quiquimanatiaquet ... 
unpuali tunali . . . . . . yguan nican neguantin nichiguas. . . . . . yca 
ordenanzas ypal nican Santa Cofradía yca ymaguistucatzin Dios tutat- 
zin ygual Dios ypiltzin ygual Dios Espíritu Santo yguannite. . . lisensia 
ypal se semana ypan viernes mutatanis limosna ... yguan caxa ... ypal 
Santísima Cofradía yguan. . . conseder muchintin cofrades calaquis- 
quet maqui así can muchi indulgencias yperdón atema muchintin Santo 
Ponuiese yguan nugan nichigua conseder te ... quilasquet yca Cofrades 
quiasi can unpuali tunali indulgencias yguan nupan quimaquitatisquet 
ma quani ermanos san yuqui quiasiquet unpuali tunali uululgensias 
ygual ypal quitatal macasquet mucaxani mataselis yguan qui testamento 
asuten ypal ycofradía qui canas yguan nitenaguatia nican nulisensia 
mupías yca itzuntecun libro mupias itíc caxa ypa casemicac mupias 
yguan matzin quixitís nutena . . . Y pa ini casos cuenta asu utsequanas 
quenta ypanpa yaqui yca nu ... cacapanilia nutia yguan nu sello yguan 
nusecretario de cámara ytic nican nu bisua itic mea chinamit Señora 
Santa Anna iteh mesti ytapuali febrero sempuali yei tunali ilguit de 
1666 años. Fray Payo Obispo de Guatemala. Por mandado Obispo mi 
señor Dn. Franco. Gimenes. Secretario. 
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Nos el Maestro Fray Paio de Ribera, del orden de San Agustín 
por la divina gracia del Cielo Santa Sede Apostólica Obispo de Gua- 
temala y de la Berapás, del Consejo de su Magestad por quanto: poi 
petrsión que ante Nos se presentó poi parte de los hindios naturales 
del pueblo de Santa Anna, se nos iso relación diciendo que de largo 
tiempo a esta parte poi la de mucho número de dichos fieles se a 
bibido en hermandad la debosión de la Sta. Crnz: sita en su hermita 
desde dicho pueblo y exercitado en el seibisio y sagrado culto de 
dicha dehosión, lo que de presente lo era, y para poderlo así asei 
en debida forma, se nos pidió y suplicó fuésemos serhidos exigirles 
dicha hermandad en Cofradía consediéndoles por ordenanzas de ella 
la obserhancia del Rg. interno, y cuentas que ante Nos thenían pre- 
sentadas, a vista de todo lo cual se obserbaría perpetuamente con las 
demás ordenanzas que por Nos les fuese mas consedidas, y se acudiría 
a las cuentas necesarias para lo referido, consediéndoles, como lo su- 
plicaban, Juntamente Nuestra hsensia para pedir limosna en dicho 
su pueblo, un día en cada semana, y las gracias indulgencias que ayan 
de gosar, como en estas cosas se obserban, y en todo conforme Nuestra 
boluntad, todo lo cual resibirán bien y mersed, y por Nos lnsto dicho 
pedimento lo tubnnos por bien y por bista de dichos recaudos y quen- 
tas presentados, mandamos se les visitase y despachasen en forma con- 
bemente, y paia el efecto de lo así pedido, por los indios dichos a 
dicha fundasión de dicha Cofradía dimos la presente por tanto en 
dicho conformidad, Desde luego exigimos y criamos y fundamos la 
dicha hermandad en Cofradía en toda forma y consedemos con calidad 
y ohligasión mas sufragios de dicha Cofradía y por todos los cofrades 
vibos y difuntos, a ella dará su limosna y derechos acostumbrados, 
conforme por Nos dispuesto en dicho Obispado con los demás esta- 
tutos y ordenanzas siguientes: 

Lo primero que para cada año se aga elección de satisfacción 
conbeniente, con asistencia del Padre Cura Doctrmero, las cuales 
elecciones se tendrá un libro donde se rregistre aparte los cofrades 
que se fueren asentando en dicha Cofradía. Y dichas elecciones se 
firmará por dicho Padre Cura y todos los años se les tome cuenta y si 
alguna cosa debiere se cobren y se ponga en la caxa de depósito de 
dicha Sta. Cofradía. 

Lo segundo que pata la mejor guarda y custodia del caudal de 
dicha Cofradía se a de tener una caxa con dos llabes diferentes y las 
cuales ayan de estar la una en poder de dicho Padre Cura y la otra 
en poder del Mayordomo. En dicha caxa se a de tener otro libro donde 
se asienten todos los gastos y limosnas que se rrecogieren firmando 
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siempre el Padre Cura y el ess. no. y Mayordomo llabero asentando 
las limosnas que se rrecogieren cada dos meses en la forma dicha 
con el seguro que dicho Padre Cura le pareciere combeniente. 

Lo tercero que dicho caudal no se ayan de gastar arriba de diez 
tostones sin nuestra lisensia expresa y de nuestro subsig. obispado, 
pena de que no se les pasara en quenta lo que en otra manera se 
gastare exepto los gastos forsosos de limosnas y misas y festihidades 
de dicha Sta. Cofradía y la sera nesesaria para su selebrasión que 
dichos gastos se podrán aser siempre en lo presiso y no en mas. 

Lo cuarto que siempre que dicha Stta. Cofradía se aliare con 
algunos frutos o esquilmos como de otros cualesquier especie de ga- 
nado o milpas sementeras o de otra manera abiéndose de hender los 
tales fi utos aya de ser en almoneda pública señalando para la tal 
almoneda un día festibo procurando siempre a los tiempos que el 
dicho Padre Cura Dº y Ofisiales les paresca mas conbeniente y lo 
prosedido de dicha almoneda se ponga siempre en la caxa del depósito. 

Lo quinto que para ser resíbidos en esta Sta. Cofradía ayan de 
ser examinados p01 el Padre Cura D9 de dicho pueblo en la doctrina 
chustiana y no sabiéndola lo preciso por lo menos de dicha doctrina, 
no sean resibidos por cofrades. 

Lo sexto que si algún cofrade hibiere escandalosamente, se de 
cuenta por dichos cofrades a dicho Padre Cura para que lo corrija y 
reprehenda y abiéndolo así echo y no se enmendare sea borrado de los 
libros y escluido de dicha Sta. Cofradía. 

Lo séptimo que tengan obligación los cofrades a enseñar a sus 
ijos y demás de sus familias la doctrina christiana, y istruirlos en 
los ministerios de Nra. Sta Fe. y cada bes que así lo isieren ganarán 
quarenta días de indulgencia, y en dicha conformidad consedemos 
la dicha fundación con los estatutos y ordenanzas que quedan referí- 
dos los cuales así confirmamos por tales ordenanzas de dicha Sta. 
Cofradía en toda forma. En el nombre del Padre y del Ijo y del Es· 
píritu Santo. Y para la conserbación y ayuda a dichos gastos les 
consedemos Licencia a los dichos Mayordomos y Ofisrales para que 
puedan pedir limosna con la bara insignia de ella los viernes de cada 
semana en dicho su pueblo. Y para que en mayor forma se asienten 
a los serbicios de ordenanzas consedemos a todos los cofrades que 
en todo tiempo fueren sean capases de gosar las grasias indulgensras 
y pribilegios que por partisipasíón o en otra manera están consedidas 
por los Santos Sumos Pontífises a semejantes confraternidades y así 
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Diego Bernabé Hno. Secretario deste pueblo 
de mi Señora Santa Ana de la juridisión de Sn. 
Salhador, que trasumpté y trasladé esta Sta. 01- 
denanza en lengua castellana, saquando punto a 
punto sin faltarle coza alguna y es ffho. en este 
pueblo de Sta. Anna a los catorze días del nes 
de Abril de mil setecientos y sinquienta y tres años. 
Y trasladado lo firmé. Bernabé. Hno. ess, no. de 
Cavildo y de dicha Cofradía. 

mismo por lo que toca a Nro. oficio y Dignidad Episcopal, les conse- 
demos que el día que se asentaren por hermano y por cofrade ganen 
quarenta días de hmdulgencias, y las mesmas indulgensias ganen las 
beses que bisitaren algún cofrade enfermo y le soco u an con alguna 
limosna para ayuda y consuelo de su enfermedad y le Instaren y so- 
licitaren el que reciva los Santos Sacramentos y siempre que exer- 
cieren alguna charídad con algún cofrade pobre, en orden al aumento 
de dicha Sta. Cofradía y mandamos que esta Nra. Lisensia y fundasión 
se ponga por cabeza del Libro, como que da dicho de estar dentro de 
dicha caxa para que así se guarde en debida forma y en todo tiempo 
conste de dicha fundación para que así se de quenta de todo lo alla 
tocante siempre que por Nos o nuestros suhsesores les sea pedido, que 
así es Nra, voluntad y en testimonio de lo qual dimos la presente 
firmada de Nro. Nombre, sellada con Nro. Sello, y refrendada de 
Nuestro Secretarro de Cámara en Lista, en el pueblo de mi Señora 
Santa Anna en veintitres días del mes de febrero de mil ceis sientos 
y sesenta y sehis años. Fi ai Pa10 de Ribera, Obispo de Guatemala. 
Por mandado del Obispo mi señor. Dn. Franco. Ximenes, Secretauo. 
Año de 1666. 
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